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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 130 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés, islas, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   
 

Medio de control Acción Popular 

Radicado 88-001-23-31-000-2002-00004-00 

Demandante Ramón Mosquera y Otro  

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina y otros 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

En atención al informe secretarial que precede y revisado el plenario, considera el 

Despacho necesario verificar el estado de cumplimiento de las órdenes impartidas 

en la sentencia proferida en la presente acción popular, motivo por el cual se 

ordenará convocar a los miembros del comité de verificación, con la finalidad de 

llevar a cabo audiencia de verificación de cumplimiento de fallo del proceso de la 

referencia. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo 

verificación de cumplimiento de fallo el día cinco (05) de diciembre de 2023 a las 

nueve (09:00am) de la mañana. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

para ello, la Secretaría de esta Corporación remitirá oportunamente el link 

correspondiente para la conexión de quienes deban asistir a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día cinco (05) de diciembre de 2023, a las nueve (09:00am) 

de la mañana como fecha y hora para llevar a cabo audiencia de verificación de 

cumplimiento dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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